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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL 

a copia s1mp e e com pro a n e e pago e ingresos po r concep os provemen es e a ey e n 
e México para e l e je rcicio fiscal vigente y e l Código Financiero del Estado de México y Municipios (Pago de 
de re chos de agua potable, d renaje, alcantarillado y Recepción de caudales de aguas residuales para su 
a sido emit ido po r la Tesorería Municipa l. 

rtículos I de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal vigente; 20 párrafo segundo, 148 
racción I incisos a y b del Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como I fracción 1, 2 fracciones XII, 45 
racción 11, 60, 6 1, así como 62 fracciones I y XXVIII del Bando Municipal del Municipio de Cuautitlán, Estado de México 2025. 

Copia simple del recibo de pago 

Cuando lo requiera el contribuyente 

PERSONAS FÍSICA S 

1. Escrito libre dirigido a la Lic. Lilia Gabriela López 
Andrade, Tesorera Municipal, en el cual se dé a conocer 
el motivo de la solicitud y los datos del recibo del cual 
se requiere la copia simple. 

2. Copia de la identificación oficial vigente del propietario 
o poseedor del inmueble y en su caso, de la persona 
autorizada mediante carta poder o representación legal. 
(INE, pasaporte, cédula profesional) 

3. Copia del documento donde acredite la propiedad e 
interés jurídico. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVA S 

l. Escrito libre dirigido a la Lic. Lilia Gabriela López 
Andrade, Tesorera Municipal, en el cual se dé a conocer 
el motivo de la solicitud y los datos del recibo del cual 
se requiere la copia simple. 

2. Copia de la identificación oficial vigente del propietario 
o poseedor del inmueble y en su caso, de la persona 
autorizada mediante carta poder o poder notarial. (1 NE, 
pasaporte, cédula profesional 

3. Copia del documento donde acredite la propiedad e 
interés jurídico. 

INSTITUC IO N ES PÚ BLICAS 

Original 

Sí 

Sí 

Sí 

original 

Si 

Si 

Si 

Original 

Copia(S) 

N/A 

copia(s) 

1 

Copia(S) 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

Durante el ejercicio 
fiscal en curso 

Artículo 1 16 del Código de Procedimientos 
Administrativo del Estado de México. 

Fracción I del artículo 1 18 y artículo 232 del Código 
de Procedimientos Administrativo del Estado de 
México. 

Fracción VII artículo I del Código de Procedimientos 
Administrativo del Estado de México. 

Artículo 116 del Código de Procedimientos 
Administrativo del Estado de México. 

Fracción I del artículo 118 y artículo 232 del Código 
de Procedimientos Administrativo del Estado de 
México. 

Fracción VII artículo I del Código de Procedimientos 
Administrativo del Estado de México. 
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1. Escrito libre dirigido a la Lic. Lilia Gabriela López 
Andrade, Tesorera Municipal, en el cual se dé a conocer 
el motivo de la solicitud y los datos del documento a 
certificar 

2. Copia de la identificación oficial vigente del propietario 
o poseedor del inmueble y de la persona autorizada 
mediante carta poder o representación legal. (INE, 
pasaporte, cédula profesional) 

3. Copia del documento donde acredite la propiedad e 
interés jurídico. 

Si 

Si 

Si 
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Artículo 1 16 del Código de Procedimientos 
Administrativo del Estado de México. 

Fracción I del artículo 118 y artículo 232 del Código 
de Procedimientos Administrativo del Estado de 
México. 

Fracción VII artículo I del Código de Procedimientos 
Administrativo del Estado de México. 

PASOS A SEGUIR QUE DEBE 
DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

Solicitar por escrito la copia simple del recibo. presentando la solicitud ante el Departamento de Oficialía de Partes y dar seguimiento del trámite 
ante la T esorería Municipal. 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO: 

FORMA DE PAGO: 

DONDE PODRÁ PAGARSE: 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

05 días hábiles 

La primera hoja 0.224 veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente. Fundamento Jurídico: Fracción 1, del artículo 148 del Código Financiero del Estado 

Hoja subsecuente O.O 16 veces el valor de la de México y Municipios. 
Unidad de Medida y Actualización vigente. 

EFECTIVO Sí TARJETA DE CRÉDITO Sí TARJETA DE DÉBITO Sí 

Caja General de la Tesorería Municipal 

Pago Referenciado en Bancos 

Cumplir con los requisitos 

EN lÍNEA (PORTAL DE N o 
PAGOS) 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

No aplica 

NO. INT. Y EXT.: No aplica 

MUNICIPIO: N o aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¡La copia simple de un recibo de pago se le expide a la persona que lo solicita? 

Sí, siempre y cuando acredite la propiedad y el interés jurídico. 
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¡Cuál es el costo de la copia simple de un recibo de pago? 

La primera hoja 0.224 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

Foja excedente O.O 16 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
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¡Puedo solicitar la copia simple del recibo de pago realizado ante la Tesorería Municipal en cualquier oficina recaudadora? 

No, solo en el Departamento de Oficialía de Partes, ubicada en la Cabecera Municipal. 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

24/febrero/2025., 

Lic. Leslie rlen Manzano Hernández 

Subdirección de Ingresos y Catastro 




